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MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONVIVENCIA Y LA 
INTEGRACIÓN MEDIANTE EL DEPORTE 

La Administración Estatal impulsará actuaciones para promover la 
convivencia y la integración intercultural mediante el deporte. 

Para ello, adoptará las siguientes medidas: 

• Aprobar y ejecutar planes y medidas para prevenir la 
violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la 
intolerancia en el deporte. 

• Desarrollar campañas publicitarias que promuevan la 
deportividad, el juego limpio y la integración (en especial, 
entre la juventud). 

• Dar y convocar premios que estimulen el juego limpio, 
divididos en categorías que incluyan, como mínimo, a: 
deportistas, técnicos, equipos, aficiones, entidades 
patrocinadoras y medios de comunicación. 

• Desarrollar el Observatorio de la Violencia, el Racismo, la 
Xenofobia y la Intolerancia en el Deporte. 

• Estimular acciones de convivencia y hermanamiento entre 
deportistas o aficiones rivales: así, habrá un clima positivo 
antes del encuentro. 
Esto puede ser mediante actividades compartidas o 
mediante gestos simbólicos: por ejemplo, intercambio de 
emblemas u otros símbolos en el terreno de juego antes de 
iniciar el encuentro. 

• Fomentar que las federaciones deportivas españolas incluyan 
en sus programas de formación contenidos directamente 
relacionados con esta Ley. 
En especial, que introduzcan formación en valores en los 
cursos de entrenadores y árbitros. 
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• Eliminar obstáculos y barreras que impidan la igualdad de 
trato y la incorporación sin discriminación de inmigrantes y 
personas LGTBI que realicen actividades deportivas no 
profesionales. 

• Se creará la figura del Defensor del Deportista para:  
✓ Enfrentarse a las situaciones que puedan sufrir los/as 

deportistas de: discriminación, intolerancia, abusos, 
malos tratos o conductas violentas. 

✓ Canalizar quejas o denuncias hacia los órganos 
antidiscriminatorios, disciplinarios o judiciales. 

• Todas las que fomenten valores formativos del deporte. 

La Administración Estatal promoverá:  

✔ Que se convoquen ayudas específicas para ejecutar las 
medidas anteriores. 

✔ Que se incluyan criterios sobre la prevención de la violencia, 
el racismo, la xenofobia y la intolerancia en los criterios para 
conceder ayudas públicas. 

MEDIDAS INFORMATIVAS Y DE COORDINACIÓN 
POLICIAL 

Las entidades deportivas, los clubes y sociedades anónimas 
deportivas que participen en encuentros de alto riesgo, darán al/la 
responsable de la coordinación de seguridad información sobre:  

• La organización de los desplazamientos de los seguidores/as 
desde el lugar de origen. 

• Las reacciones de estos/as ante las medidas y decisiones 
policiales. 

• Otra información significativa para prevenir actos racistas, 
violentos, xenófobos o intolerantes. 
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Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, en competiciones o 
espectáculos deportivos de alto riesgo, promoverán la cooperación 
y el intercambio de informaciones. 

DEPURACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS REGLAS DEL 
JUEGO 

Las entidades deportivas de esta Ley promoverán la depuración 
de las reglas del juego y sus criterios de aplicación por los jueces 
y árbitros deportivos. 

El objetivo es limitar o reducir las determinaciones que puedan: 

• Poner en riesgo la integridad física de los/as deportistas. 
• Incitar a la violencia, al racismo, a la xenofobia o a la 

intolerancia de los/as participantes o espectadores/as. 

PERSONAS VOLUNTARIAS CONTRA LA VIOLENCIA Y 
EL RACISMO 

Las federaciones deportivas españolas y las Ligas profesionales 
fomentarán que los clubes que participen en sus propias 
competiciones constituyan en su seno agrupaciones de personas 
voluntarias. 

Sus objetivos son: 

• Facilitar información a los espectadores/as. 
• Contribuir a la prevención de riesgos. 
• Facilitar el correcto desarrollo del espectáculo.  

Los voluntarios/as no tendrán la condición de autoridad. 
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Las federaciones y ligas profesionales fomentarán que los clubes y 
sociedades anónimas deportivas con fundaciones propias 
presenten en su memoria de actividades:  

• Acciones de prevención de la violencia. 
• Formación de voluntarios/as en sus entidades. 
• Acciones de fomento de los valores del deporte.  

Dichas acciones podrán ser cofinanciadas entre el club o entidad, 
federación, liga profesional y el Consejo Superior de Deportes 
(mediante convocatorias públicas). 

La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y 
la Intolerancia en el Deporte (o, en su caso, las Comunidades 
Autónomas) propondrá:  

• El marco de actuación de dichas agrupaciones. 
• Las funciones que podrán tener estas agrupaciones. 
• Los sistemas de identificación ante el resto del público. 
• Sus derechos y obligaciones. 
• Su formación y perfeccionamiento. 

• Los mecanismos de reclutamiento. 

La Comisión Estatal promoverá la colaboración con las 
organizaciones no gubernamentales que trabajen contra el 
racismo, la violencia y la LGTBIfobia en el deporte. 

COMISIÓN ESTATAL CONTRA LA VIOLENCIA, EL 
RACISMO, LA XENOFOBIA Y LA INTOLERANCIA EN EL 
DEPORTE 

La Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y 
la Intolerancia en el Deporte es un órgano colegiado. 
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Esta Comisión elabora y realiza políticas activas contra la 
violencia, la intolerancia y para evitar prácticas racistas, xenófobas y 
LGTBIfóbicas en el deporte. 

La Comisión Estatal está integrada por representantes de:  

• La Administración Estatal. 
• Las comunidades autónomas y Corporaciones Locales. 
• Las federaciones deportivas españolas o ligas profesionales. 
• Las asociaciones de deportistas. 
• Personas con prestigio de: el ámbito del deporte y la 

seguridad, la lucha contra la violencia, el racismo, la 
LGTBIfobia y la intolerancia, y la defensa de los valores éticos 
del deporte. 

● FUNCIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL 

✓ Realizar actuaciones para: 
o Promover e impulsar acciones de prevención contra la 

actuación violenta en acontecimientos deportivos. 
o Fomentar, coordinar y realizar campañas de 

divulgación y sensibilización contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la intolerancia en 
todas sus formas. 

o Elaborar orientaciones y recomendaciones de 
organización de espectáculos donde se prevea que 
puede haber actos violentos, racistas, xenófobos, de 
LGTBIfobia o intolerantes. 
Estas orientaciones y recomendaciones serán para: 

▪ Las federaciones deportivas españolas. 
▪ Las ligas profesionales. 
▪ Las sociedades anónimas deportivas. 
▪ Los clubes deportivos. 
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✓ Elaborar, informar o participar en la elaboración de 
políticas de sensibilización sobre la prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la 
intolerancia, para: 

o Informar de proyectos de disposiciones. 
En particular, sobre la policía de espectáculos 
deportivos, la disciplina deportiva y las 
reglamentaciones técnicas de instalaciones. 

o Informar de las disposiciones de las comunidades 
autónomas que:  

o Afecten al régimen estatal de prevención de la 
violencia, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y 
la intolerancia en el deporte. 

o Traten sobre la prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia y la 
intolerancia en el deporte. 

✓ Vigilar y controlar, para: 
o Proponer a las autoridades públicas la adopción de 

medidas sancionadoras a quienes incumplan esta ley. 
o Interponer recurso ante el Comité Español de Disciplina 

Deportiva contra los actos dictados por las 
federaciones deportivas, si se considera que esos actos 
no se ajustan al régimen de sanciones establecido. 

o Instar a las federaciones deportivas españolas y ligas 
profesionales a modificar sus estatutos para recoger 
las normas sobre violencia, racismo, xenofobia, 
LGTBIfobia e intolerancia en el deporte. 

o Instar a las federaciones deportivas españolas a 
suprimir toda normativa que implique discriminación 
en la práctica deportiva de cualquier persona, por su 
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nacionalidad u origen, orientación e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales. 

o Promover medidas para:  
▪ Hacer controles de alcoholemia en los 

espectáculos deportivos de alto riesgo. 
▪ Prohibir que se introduzcan en estos espectáculos 

objetos peligrosos o que puedan usarse como 
armas. 

o Proponer el marco de actuación de las Agrupaciones 
de Voluntarios de esta ley. 

o Declarar un acontecimiento deportivo como de alto 
riesgo. 

o Coordinar su actuación con la desarrollada por los 
órganos de la Administración Estatal con funciones de 
prevención de la violencia en el deporte. 

o Ser 1 de los proponentes anuales de la concesión del 
Premio Nacional que recompensa los valores de 
deportividad. 

✓ Informar, elaborar estadísticas y evaluar situaciones de 
riesgo, para: 

o Recoger y publicar cada año los datos sobre violencia, 
racismo, xenofobia, LGTBIfobia e intolerancia en los 
espectáculos deportivos. 

o Hacer informes y estudios sobre las causas y efectos de 
la violencia, racismo, xenofobia, LGTBIfobia e 
intolerancia en el deporte. 

✓ Colaborar y cooperar con las comunidades autónomas. 
Para ello, hay que establecer mecanismos de colaboración y 
de cooperación. 
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NORMATIVA 

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-13408

